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Miembros del Comité Ejecutivo

• María del Pilar TRONCOSO (República Dominicana) - Presidente
• Elisabeth SIEMSEN DO AMARAL (Brasil) – Vicepresidente 1
• Rafael COVARRIBIAS (Chile)- Vicepresidente 2
• Luis Alejandro HENRIQUEZ (Venezuela) - Secretario
• Enrique DIAZ (México) - Tesorero
• Jorge CHAVARRO (Colombia) - Vocal 1
• Marco Antonio PALACIOS (Guatemala) - Vocal 2
• Matías NOETINGER (Argentina) - Vocal 3
• Juan E. VANRELL (Uruguay) - Presidente Saliente



FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ EJECUTIVO

Presidente / María del Pilar TRONCOSO (República Dominicana)

ü El Presidente de ASIPI presidirá las reuniones del Congreso, del Consejo de 
Administración y del Comité Ejecutivo y representará a ASIPI ante todos los 
gobiernos, entidades públicas nacionales e internacionales, congresos o reuniones 
y, en general, ante toda persona física o jurídica. 

ü El Presidente será el representante legal de ASIPI. Con acuerdo del Comité Ejecutivo 
podrá delegar, para casos particulares, en otro asociado su representación oficial. 

ü Enlace con Asociaciones Internacionales.

ü Asignar tareas a los miembros del Comité Ejecutivo.

ü Todas las demás señaladas en el artículo 25 de los Estatutos.



Vicepresidente 1 / Elisabeth SIEMSEN DO AMARAL (Brasil)

ü Cóctel de la INTA

ü Encargado de la coordinación y armado de Mesas Redondas y 
Talleres. 

ü Estudiar y coordinar la discusión del proyecto del Tratado 
Internacional para la Protección de la Marca País propuesto por el 
Dr. Luis José Diez Canseco Núñez.

ü Coordinadora del Congreso Rio de Janeiro 2018

ü Países a su cargo: Brasil, Perú, Canadá y Costa Rica



Vicepresidente 2 / Rafael COVARRUBIAS (Chile)

ü Coordinador de la reunión de NGOs,  que hemos venido haciendo con las 
asociaciones internacionales durante los eventos ASIPI, INTA y cualquier 
otro. Plantear temas, tomar nota y enviar el acta correspondiente a la 
Secretaría al finalizar cada reunión.

ü Dar seguimiento al Protocolo de Madrid en la región.  Continuar con 
estudios y análisis del mismo tomando en cuenta las experiencias de 
México y Colombia.  Proponer línea de acción. Establecer contacto con 
los delegados nacionales para evaluar la situación respecto al Protocolo y 
coordinar asistencia de ASIPI en los países en que el mismo se esté 
discutiendo. Analizar trabajos ya preparados por ASIPI  para continuar con 
la elaboración de recomendaciones a los países en caso de su futura 
adhesión (ojo con las declaraciones a que tienen derecho los países al 
momento de su adhesión).

ü Países a su cargo: Chile, Bolivia, Cuba, Haití, República Dominicana



Secretario / Luis Alejandro HENRIQUEZ (Venezuela)

ü Todas las funciones que expresamente se encuentran señaladas en el 
artículo 26 de los Estatutos de ASIPI y demás funciones que le sean 
encomendadas por el Presidente.

ü Dar seguimiento a las tareas encomendadas a los miembro del Comité 
Ejecutivo.

ü Coordinar con Tesorería y la empresa encargada de soporte técnico de la 
actualización y mantenimiento de la base de datos de socios.

ü Levantamiento de todos los acuerdos de colaboración firmados a la fecha 
por ASIPI

ü Página Web y comunicaciones, ASIPI TV, entre otros.



Tesorero / Enrique DIAZ (México)

ü Elaborar un presupuesto estimado para el período 2015-2018. 

ü Todas las funciones que expresamente se encuentran señaladas en el 
artículo 27 de los Estatutos de ASIPI y demás funciones que le sean 
encomendadas por el Presidente.

ü Coordinar con Secretaría y la empresa encargada de soporte técnico 
de la actualización y mantenimiento de la base de datos de socios. 



Vocal 1 / Jorge CHAVARRO (Colombia)

ü Encargado de coordinar las publicaciones de ASIPI (Derechos 
Intelectuales, trabajos de los comités y publicaciones especiales 
preparadas por los comités de trabajo – ASIPIESCRIBE). Es importante 
que los artículos que sean elaborados por los Comités sean subidos a la 
Web en el espacio correspondiente a cada comité y la información 
acerca de su existencia sea comunicado a la membresía por Twitter y 
demás medios electrónicos. 

ü Preparar una propuesta de tema para la participación de ASIPI en los 
próximos Congresos de la INTA.

ü Países a su cargo: Colombia, Ecuador, El Salvador, Panamá y Honduras



Vocal 2 / Marco Antonio PALACIOS (Guatemala)

ü Elaboración de los programas académicos.

ü Trabajar en la elaboración del programa académico para el seminario 
que se realizará en el mes de Marzo de 2016 en Aruba sobre 
Counterfeiting, incluir propuesta de expositores.

ü Elaborar programa de capacitación de Jueces y Fiscales y coordinar su 
ejecución.

ü Países a su cargo: Guatemala, México, Estados Unidos y Nicaragua



Vocal 3 / Matías NOETINGER (Argentina)

ü Preparar programa y coordinar Webinars.

ü Encargado de representar a ASIPI en las discusiones del Grupo de IPC. 
Para que tengas una idea de lo que es y que se hace, reproduzco a 
continuación una comunicación que esta gente nos envió cuando 
solicitamos incluir mi nombre en el grupo.

ü Países  a su cargo: Argentina, Uruguay, Paraguay y Venezuela.



Presidente Saliente/ Juan VANRELL (Uruguay)

ü Presidir el Comité de Educación, encargado de los proyectos 
ASIPIEDUCA y ASIPIEMPRENDE

ü Presidir el Comité de Ex-presidentes y coordinar todas sus reuniones.

ü Realizar cualquier otra gestión que le sea requerida.



Son la cara visible de ASIPI en cada uno de los países.  Constituyen el enlace de ASIPI con 
los mismos, y en este sentido, son los responsables de dar a conocer la asociación ante las 
autoridades y personas o sectores de interés para los objetivos de la asociación.

Conforme a los Estatutos, los delegados tendrán la obligación de:

ü a) Informar cada año al Comité Ejecutivo respecto de todo cambio de dirección y 
demás información necesaria sobre cualquier Asociado de su país, previa su 
verificación.

 

ü b) Actuar como coordinadores entre los Asociados de su país, el Comité Ejecutivo y el 
Consejo de Administración.

 

ü c) Colaborar con el Comité Ejecutivo en la distribución de material de ASIPI entre los 
Asociados de su país y en el cobro de las cuotas en los casos en que expresamente 
sean requeridos para ello. 

ü d) Asistir a las reuniones del Consejo de Administración y dar cumplimiento a las tareas 
que éste les encomendare. 

ü e) Estar al día en el pago de sus cuotas. 

DELEGADOS NACIONALES



Es importante que cada delegado asuma sus funciones de forma proactiva a través de 
diversas actividades, entre las cuales destacamos las siguientes; 

ü Dentro de los 3 meses de su elección, visitar a las autoridades administrativas y 
judiciales de su país para presentar a ASIPI y ponerla a disposición para cualquier 
actividad o estudio relacionado a temas de PI. Mantener contacto habitual.

ü Realizar 1 o 2 mesas redondas o talleres anuales sobre un tema de interés, los talleres 
y/o mesas redondas deberán ser coordinados con la Vicepresidenta 1, previa y 
durante la realización de la actividad.

ü Tener un acercamiento con las asociaciones locales  para, conforme a los convenios 
de colaboración suscritos, realizar actividades conjuntas.

ü Informar sobre temas de PI en sus países en los cuales ASIPI pueda colaborar.
ü Promover a ASIPI dentro de la industria local, a través de la participación u 

organización de algún evento.
ü Estimular la entrada de nuevos asociados.
ü Elaborar 3 informes anuales sobre las actividades realizadas y las novedades legislativas 

y todo lo que suceda en materia de PI.

DELEGADOS NACIONALES



COMITÉS

• Son el motor de ASIPI.

• Gurpos de estudio de temas de actualidad.

• Los Congresos y Jornadas son los espacios donde se hacen las reuniones presenciales 
para intercambiar, junto a sus miembros, ideas y opiniones sobre el trabajo del 
Comité, así como planificar y realizar actividades.

• Objetivos preestablecidos pero deben estar prestos a trabajar en aquellos temas que 
el Comité Ejecutivo considere interesan a ASIPI  y dar seguimiento.

• Estar atentos a la agenda internacional y regional.

• Investigar y analizar temas de interés cuyas conclusiones se plasmen en position 
papers para elevar ante organismos internacionale de la Propiedad Intelectual.

• Interacción entre Comités.

• Elaboración de artículos y publicaciones.

• Organización de talleres en coordinación con el CE.

• Proponer y coordinar Webinars en coordinación con la Vocal 3.
• Sugerir posibles expositores, moderadores y presentadores de nuestros eventos.



• INFORMES

• Se presentarán 3 informes anuales (febrero-julio-noviembre) 
• Estos informes serán por escrito, se difundirán en la Web y serán la base 

del Consejo de Administración. 

• REUNIONES PRESENCIALES

• 2 reuniones anuales con los miembros de los Comités.
• 2 reuniones con el Comité Ejecutivo previo a la reunión de Comités. 

• REUNIONES ON-LINE

• 3 reuniones online, con todo el equipo del Comité. También podrán 
estar presentes miembros del Comité Ejecutivo. 



• COORDINACIÓN

• Asistente del Comité Ejecutivo.

• COMUNICACIONES

• Para todo requerimiento relacionado con los Comités de Trabajo favor 
comunicarse con asistente-ce@asipi.org con copia a 
secretaria@asipi.org 

• PÁGINA WEB

• Cada Comité contará con un espacio en la página Web. 
• El Presidente y Secretario de Comité deberán velar por que todos los 

trabajos, artículos y material de interés, sean subidos a su espacio.

mailto:asistente-ce@asipi.org
mailto:secretaria@asipi.org


COMITÉ DE 
ADMINISTRACIÓN DE DESPACHOS

Presidente:  Martín Pittaluga (Uruguay)

Secretario:  Carlos González Valdez (España)



OBJETIVOS

• Desafíos Jurídicos / Cambios en el Negocio de IP.

• Guías y rankings internacionales: confiabilidad.

• Herramientas para elaboración de presupuestos.

• Planificación Estratégica.

• Cómo ser más eficientes en las labores de cobranza, 
problemática del cobro y pago diferido de facturas.

• Cualquier otro que se considere de interés.



COMITÉ DE ANTIPIRATERIA

Presidenta:  Estela de Luca (Argentina)

Secretaria:  María Cecilia Romoleroux (Ecuador)



OBJETIVOS

• Elaboración/actualización de documento sobre normas y 
procedimientos para accionar contra la piratería y falsificación.

• Organización de talleres para jueces y fiscales en coordinación 
con el Comité Ejecutivo.

• Resultado de la lucha antipiratería en la región: ¿Ha sido 
efectiva? ¿Ha aumentado la piratería? ¿Qué debemos hacer 
para disminuir la piratería en nuestros países?

• Relacionamiento con OMA, INTERPOL y otros organismos que 
luchan contra la piratería en coordinación con el Comité 
Ejecutivo, a los fines de crear vínculos con ASIPI y elaborar 
estrategias conjuntas.



COMITÉ DE
DATA PROTECTION

Presidente: Jorge Allende (Perú)

Secretaria: Pilar López (Costa Rica)



OBJETIVOS

• Hacer un estudio comparado de la legislación Europea, 
Americana y latinoamericana sobre protección de datos.

• Elaborar una guía contentiva de: Principios mínimos que debería 
contener toda ley que regule esta materia:

ü Recomendaciones para la protección de datos.
ü Modelos de contrato sobre protección de datos.
ü Decisiones y casos importantes en esta materia.

• Proveer al Comité Ejecutivo de noticias relacionadas con esta 
materia para que la misma sea difundida entre la membresía.



COMITÉ DE COMPETENCIA

Presidenta:  Sharín Pablo (República Dominicana)

Secretario:  Rafael Días de Lima (Brasil)



OBJETIVOS

• Publicidad y Competencia.

• Hacer un levantamiento de información en torno a la legislación vigente 
sobre competencia en los países de la región que nos permita preparar 
un compendio regional.

• Analizar la regulación vigente sobre publicidad y competencia en los 
países de la región para determinar mejores prácticas.

• Analizar la regulación vigente sobre ventas atadas en los países de la 
región para determinar mejores prácticas.

• Identificar casos de relevancia sobre PI y Competencia Desleal, tanto en 
instancias administrativas como judiciales.

• Elaborar unos guidelines sobre los puntos más neurálgicos en los que 
convergen los Derechos de PI  y el Derecho de la Competencia. 



COMITÉ DE 
CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

Presidente: Wolfgang L. Ohnes Casso (Bolivia)

Secretaria: Maricruz Villanea (Costa Rica)



OBJETIVOS

• Estudiar la injerencia de los principios y sistemas de protección de los 
conocimientos tradicionales y la distribución equitativa de sus beneficios.

• Conclusión sobre Tabla Comparativa.

• Elaborar recomendaciones para el desarrollo de una norma relativa a la 
protección de estos conocimientos.

• Estudiar las necesidades de los titulares.

• Estudio sobre prácticas, protocolos y políticas vigentes relativas a la 
digitalización del patrimonio cultural.

• Estudio sobre la PI, conocimientos tradicionales y desarrollo sostenible de 
los pueblos indígenas. 



COMITÉ DE 
DERECHO DE AUTOR

Presidente: José Roberto Herrera Díaz (Colombia)

Secretaria: Mercedes Castells (Uruguay)



OBJETIVOS

• Derecho de Autor e Internet: Protección de obras en internet, legislaciones de 
infracciones de derecho de autor en internet y otros temas de interés.

• Estudio de fair use, excepciones y limitaciones al derecho de autor y conexos.

• Estudio comparado sobre la transferencia de derechos patrimoniales de autor 
en diferentes jurisdicciones.

• El derecho moral en el Derecho de Autor y el Copyright: análisis de 
jurisprudencia.

• Elaborar una base de datos de ASIPI de sentencias en material de Derecho de 
Autor.

• Análisis de temas de conferencias diplomáticas.

• Estudio comparado sobre el funcionamiento de las oficinas de Derecho de 
Autor de la región.



COMITÉ DE 
DERECHO DEPORTIVO

Presidente: Lorenzo Litta (Italia)

Secretario: José A. Arochi (Estados Unidos)



OBJETIVOS

• Temas de actualidad
• El Fifa Gate y las consecuencias de las crisis del deporte para las marcas.
• Cambios de leyes con consecuencias en el mundo del deporte (como lo 

de España).

• Temas generales PI y Deporte
• El problema de la Regla 40 y sus consecuencias.
• Ambush Marketing.
• Las Fuentes del derecho deportivo y su relación con la PI.
• Marcas deportivas y sus características. Las marcas de los equipos. 
• La Marca País y las marcas de las selecciones y federaciones.
• Los atletas y los derechos de imagen.
• Las relaciones con los patrocinadores.

• El rol del abogado de PI en el mundo del deporte 
• Los agentes de los atletas y los abogados de PI
• Merchandising, sponsorship y licensing: ¿una oportunidad más para los 

abogados?



COMITÉ DE 
DISEÑOS INDUSTRIALES Y TRADE DRESS

Presidente: Alfredo Corral (Ecuador)

Secretario: Giancarlo de la Gasca (El Salvador)



OBJETIVOS

• Estudiar las diferencias entre el régimen de los diseños industriales y el 
de Trade Dress.

• Estudio del Arreglo de La Haya, relativo al Depósito Internacional de 
Diseños Industriales.  Análisis respecto a la región.

• Trade Dress y prácticas regulatorias restrictivas.

• Levamiento de casos importantes sobre Diseños Industriales y Trade 
Dress.

• Levamiento del costo, tiempos para obtener el registro y plazo de 
protección de los Diseños Industriales en la región.



COMITÉ DE EDUCACIÓN

Presidente: Juan Vanrell (Uruguay)

Secretaria: Karina Carmona (Brasil)



OBJETIVOS ASIPIEDUCA

• Continuar profundizando y 
difundiendo el programa 
ASIPIEDUCA en la región.

• Trabajar en la elaboración de 
un material (escrito y 
audiovisual)  propio para el 
ASIPIEDUCA.

OBJETIVOS ASIPI-EMPRENDE

• Preparar el contenido del 
programa ASIPIEMPRENDE.

• Crear un manual y/o programa 
de ASIPI para emprendedores, 
Startup, etc.



COMITÉ DE EMPRESA



OBJETIVOS

• Hacer recomendaciones y sugerencias al Comité Ejecutivo sobre temas de 
interés que podrían tratarse en futuros eventos, así como recomendar panelistas.

• Discutir temas de Propiedad Intelectual vinculados a sus empresas.

• Discutir casos de IP o áreas relacionadas y conexas (judiciales y/o 
administrativas), que sean de su interés y los cuales eventualmente mediante 
informes o exposiciones puedan ser transmitidos al resto de la membresía.

• Discutir temas propios de su práctica como In House.

• Elaborar guía sobre práctica que requieren de sus abogados externos.



COMITÉ DE 
DERECHO DEL ENTRETENIMIENTO

Presidenta: Diana Müller (Estados Unidos)

Secretario: Aldo Fabrizio Modica (Paraguay)



OBJETIVOS

• Incentivos para la industria del cine en las Américas.

• Licenciamiento en el mundo del entretenimiento, imagen, 
música, libretos, merchandising.

• Regulación de las parodias en las Américas.

• Temas de interés actuales en la industria del entretenimiento.



COMITÉ DE FASHION LAW

Presidente: Castor González (Venezuela)

Secretaria: Lorena Mersan (Paraguay)



OBJETIVOS

• Aspectos prácticos sobre la protección de marcas no convencionales en 
nuestra región que son relevantes en la industria de la moda, como las 
tridimensionales, los colores y en el general la viabilidad de protección del 
trade dress.

• Identificación de aspectos prácticos y críticos relativos a la protección de los 
diseños industriales relacionados con las prendas de vestir, calzado y 
accesorios, partiendo de la gran diferencia entre el tratamiento de esta 
materia desde la perspectiva europea, donde gozan de protección y la 
perspectiva de EUA, donde no la tienen.

• Análisis y estudio de aspectos prácticos relacionados a la PI en la industria de 
la moda: licencias, regulatorios, medidas de observancia.

• Hacer un levamiento de los casos más emblemáticos relacionados con el 
Fashion Law que hayan tenido lugar en los últimos años.



COMITÉ DE FRANQUICIAS

Presidente: José M. Vicetto (Argentina)

Secretario: Francisco Espinosa Reboa (Perú)



OBJETIVOS

• Revisión de la legislación en materia de franquicias en los países de 
América.

• La franquicia como opción de emprendimiento.

• Relevancia de los activos intangibles dentro del sistema de 
franquicia. Sistemas de valoración.

• Levantamiento de casos relevantes relacionados con franquicias 
en los países de América.

• Impulsar el relacionamiento con asociaciones y organizaciones de 
franquicias.



COMITÉ DE 
INDICACIONES GEOGRÁFICAS

Presidenta: Cecilia Falconi (Ecuador)

Secretaria: Laura Collada (México)



OBJETIVOS

• Implementación del Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrito 
entre ASIPI y oriGIn.

• Promoción institucional frente a los productores y el sector oficial sobre la 
importancia de fomentar la Asociatividad; y mesas redondas (al menos 
6  países predeterminados).

• Análisis práctico y recopilación de resoluciones administrativas relacionadas 
con las indicaciones geográficas y las denominaciones de origen vs. marcas, 
y sobre infracciones, lanzamiento de un  libro comentado.

• Fortalecimiento de las relaciones con el Comité de Indicaciones Geográficas 
de la European Trademark Association, y un eventual seminario de 
intercambio de experiencias para el fortalecimiento de las IG´s y Do´s en 
América Latina.

• Análisis de convenios internacionales.



COMITÉ DE 
MANUAL INFORMATIVO DE PAISES

Presidente: Sebastián Lovera (Estados Unidos)

Secretario: Jaime Durand (Perú)



OBJETIVOS

• Creación de guías para países Americanos (ej. Canadá, Estados 
Unidos) que aún no han sido cubiertos.

• Actualización de todas las guías que han sido creadas hasta el día 
de la fecha.

• Expandir las guías para otros países de relevancia fuera del 
continente americano (ej. Inglaterra, Japón, Australia, etc.).

• Traducción de guías al inglés.

• Mayor promoción del contenido de las guías entre la membresía.



COMITÉ DE MARCAS

Presidenta: Jacqueline Moreau (Venezuela)

Secretaria: Zoraida Fonseca (Colombia)



OBJETIVOS

• Organizar criterios y jurisprudencia en la región y cargar en la Web de 
ASIPI.

• Analizar las distintas oficinas de marcas de la región y plantear 
sugerencias para mejorar sus procesos (estándares mínimos que todas 
deberían cumplir).

• Neurociencias y derecho de marcas. 

• Requerimientos de prueba de las autoridades en los procedimientos 
administrativos (cancelaciones por no uso, nulidades)

• Dificultad de la prueba de la "mala fe” en los conflictos 
marcarios. Actualmente, las oficinas de marcas y los tribunales son muy 
estrictos para determinar que hubo mala fe en el registro de una 
marca. ASIPI puede estudiar este aspecto y elaborar una Resolución 
que sirva de guía y recomendación para determinar la mala fe.



OBJETIVOS

• Elaborar mecanismos y recomendaciones para el registro de las Marcas 
No tradicionales en las distintas oficinas de registro de Latinoamérica.

• Analizar los criterios que aplican las diversas oficinas de marcas respecto 
de la validez y efectividad del uso de las marcas en un trámite de 
cancelación por no uso.

• Analizar el fenómeno de la vulgarización así como las divergencias que 
existen por parte de las oficinas de marcas en el examen de este 
fenómeno en un trámite de acción de cancelación por vulgarización.



COMITÉ DE MEDIACIÓN, 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

Presidenta: Mary Fernández (República Dominicana)

Secretario: Ramón Benedetti (Panamá)



OBJETIVOS

• Elaboración de listado por los miembros del Comité de los centros de sus respectivos 
países con los cuales desean realizar acuerdos con ASIPI, a fin de someter a la 
aprobación preliminar del Comité Ejecutivo.

• Revisión encuesta sobre utilización arbitraje y otros métodos alternos y derivación 
conclusiones y próximas acciones con motivo de la misma.

• En coordinación con el Comité de Tecnologías, analizar la posibilidad de realizar un 
proyecto para que ICAAN acredite la existencia de un centro latinoamericano de 
resolución de disputas de nombres de dominio para gTLDS y ccTLD.  Evaluar factibilidad.

•  Seguimiento para lograr Acuerdo con el “mediator network” de INTA.

• Continuar con la organización de cursos de entrenamiento.

• CIACEPI (Corte Internacional de Arbitraje y Conciliación especializada en Propiedad 
Intelectual): 1) Actividades promoción utilización CIACEPI para solución disputas PI 2) 
Levantamiento leyes de países de América más favorables para regir arbitrajes bajo este 
reglamento.



COMITÉ DE NORMATIVIDAD

Presidente: Fabiano de Bem da Rocha (Brasil)

Secretaria: Karina Calderón (Guatemala)



OBJETIVOS
• Análisis de las políticas públicas estatales y nacionales, en materia de Propiedad 

Intelectual en los países de América Latina y comparar dichos planes con los planes 
de gobierno de países desarrollados como Estados Unidos y la Comunidad 
Europea.

• Análisis del impacto que los planes en materia de propiedad intelectual 
implementado por países desarrollado han tenido en sus sus economías.

• Preparar un documento acerca de los postulados (principios mínimos) en 
materia de Propiedad Intelectual que todo plan de gobierno debería incluir 
para los próximos 15 años.

• Determinar los países de América Latina que tienen dentro de sus planes 
estratégicos para los próximos años la Propiedad Intelectual como herramienta 
para el desarrollo.

• Tendencia legislativa (hacia dónde vamos en materia legislativa)

• Análisis de Tratados Internacionales y su impacto en la región.

• Elaborar una base de datos de jurisprudencia en materia de propiedad 
intelectual. 



COMITÉ DE PATENTES

Presidente: Carlos Olarte (Colombia)

Secretaria: Daniela Castro (Chile)



OBJETIVOS

• Propiedad Intelectual y Bioética.

• Regulaciones para las Biociencias.

• Excepciones de los derechos de patentes en los procesos regulatorios. 

• Patentes Biotecnológicas.

• “Patent Prosecution Highway”: estudio del sistema y análisis sobre su 
implementación en Latinoamérica.

• Estudio sobre la posible protección de patentes de software.

• Propuestas de implementación de incentivos a Inventores en Universidades para 
aumentar la presentación de solicitudes nacionales.

• Green Patents.

• Estudio sobre medidas cautelares en patentes.



COMITÉ REGULATORIO

Presidenta: Maritza Reategui (Perú)

Secretario: Armando Arenas (México)



OBJETIVOS

• Compilación y publicación de Jurisprudencia de temas de 
asuntos regulatorios. 

• Realización de conversatorios de asuntos regulatorios.

• Elaboración de cuadros con información de biológicos y 
biosimilares.



COMITÉ DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL

Presidenta: Perla Koziner (Bolivia)

Secretaria: Joana Mattos Siqueira (Brasil)



OBJETIVOS

• Coordinar y mejorar programa de mentores.

• Identificar qué tipo de aporte a nivel de Propiedad Intelectual podríamos 
dejar en cada país que visitemos, no necesariamente deben ser aportes 
económicos.

• Promover la Responsabilidad Social empresarial entre los miembros de ASIPI 
que incluirá:

• Levantamiento de las políticas y programas existentes en las 
universidades de nuestros países para el desarrollo de las 
investigaciones.

• Elaboración de un programa que impulse la asistencia pro-bono en 
materia de Propiedad Intelectual a Universidades e instituciones afines.

• Evaluar y promover entre nuestros asociados las posibles medidas de 
responsabilidad social que pueden implementar dentro del área de 
nuestra especialidad. 



COMITÉ DE TECNOLOGÍA

Presidente: Juan Carlos Hernández (México)

Secretario: Erick Iriarte (Perú)



OBJETIVOS

• Nombres de dominio. Tendencias en materia de disputas y evolución y 
cifras relacionadas con los nuevos gTLDs.

• Uso de propiedad intelectual en redes sociales.

• Impacto de las aplicaciones móviles, tanto positivo como negativo, en los 
derechos de propiedad intelectual.

• Evolución e impacto de la impresión en 3D. Posibles implicaciones de la 
impresión en 4D.

• Atención especial al uso masivo de nuevas invenciones, tales como los 
drones, y las implicaciones respecto a derechos de propiedad intelectual.

• Vigilancia respecto a nuevas tendencias y su impacto en la propiedad 
intelectual, incluyendo tratados internacionales y nueva legislación.



COMITÉS

• CONVOCATORIA

• Comunicación de Secretaría en el mes de diciembre
• Atraer a asociados a hacerse miembros de los comités

• ASIPIESCRIBE

• Memorias de los trabajos

• IMPULSO DESARROLLO DEL COMITÉ

• Motivar el trabajo de los miembros del comité y dar seguimiento



PROYECTOS

• INTA - ASIPI Estudio sobre el impacto de la Propiedad Industrial en las Economías

• Encargado:  Juan Berton

• TRATADO MARCA-PAÍS

• Encargada: Elisabeth Siemsen

• PROTOCOLO DE MADRID

• Encargado:  Rafael Covarrubias

• PLAIN PACKAGING

• Encargada: Jorge Chavarro



VARIOS

ü Futuros eventos Aruba (Marzo 2016), Buenos Aires (Noviembre 2016), Puerto 
Rico (Marzo 17), Panamá (Noviembre 17), Alicante-OAMI (Marzo 2018), Rio de 
Janeiro (Noviembre 2018)

ü Salvo Derechos Intelectuales que es una publicación que por derecho recibe 
todo socio una vez al año, el resto de las publicaciones deberían estar 
disponibles desde nuestra página web a todo aquel que desee descargarlas. 
En nuestra opinión esto servirá de incentivo para que muchos más asociados 
quieran escribir. 

ü Refrescamiento de la página Web. Los cambios tecnológicos y evolución de 
la asociación hacen necesario que en cada período debamos hacerle 
mejoras a la web.  En consecuencia sin modificar toda su estructura debemos 
mejorar lo ya existente, simplificar algunas cosas y adaptar otras para que la 
misma pueda ser consultada y vista desde cualquier dispositivo electrónico.



ü Reuniones con autoridades locales previo a cada congreso, jornada o 
seminario.

ü Realizar panel en congreso anual de la INTA (Orlando, Barcelona y otros)

ü Evaluar posible seminario en Asia.

ü Revisar los Convenios de Colaboración firmados por ASIPI para ejecutarlos en la 
medida que lo requiramos.

ü Proyecto especial para el estudio del Tratado de Marca País propuesto por el 
Lic. Luis José Diez Canseco.

ü Analizar la conveniencia y viabilidad de crear nuestro propio contenido para el 
programa ASIPIEDUCA.

ü Trabajo en conjunto con la INTA (Project Team). Estudio sobre el impacto de la 
Propiedad Industrial en las Economías. Encargado por ASIPI Juan Berton

ü Promover la incorporación de empresas como miembros de ASIPI

VARIOS


